
NETPC S.A. 

Guayaquil, 28 de Octubre del 2013 

El señor Ingeniero. 
EDGAR RENE REYES MOYA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: o LP DAS ASMURO 
Tengo a bien comunicarle a usted, que la Junta General de Accionistas de 
la Compañía NETPC S.A. en sesión celebrada el día de hoy, 
acertadamente se lo reeligió como Gerente General de la Compañía, por un 
periodo de CINCO años. 

Como Gerente General ejercerá conjuntamente con el Presidente la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía NETPC 
S.A., cuando la Junta General así lo autorice o ejercerá individualmente la 
representación legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía por 
subrogación al Presidente. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Publica de Constitución de la 

Compañía, celebrada ante la abogada Luz Angélica Luna de Castro, 
Notaria Trigésimo Séptimo Suplente del Cantón Guayaquil, el 28 de 
Agosto de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

23 de octubre de 1998. —> 
Atentamente. 
   

NOTA DE ACEPTACION. 
En este lugar y día, acepto el cargo de Gerente General, de la Compañía 
NETPC S.A. Guayequil, 28 de octubre del 2013 

  

  

NACIONALIDAD: Ecuatoriana. LOS DATOS DE ESTA 
% INSCRIPCION CONSTAN 

ABRAN A DE SEGURIDAD      



    

  

NUMERO DE REPERTORIO:50.130 
FECHA DE REPERTORIO:01/nov/2013 
HORA DE REPERTORIO: 10:55 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NETPC 
S.A., a favor de EDGAR RENE REYES MOYA, de fojas 8.711 a 8.713, 
Registro de Nombramientos número 2.816. 

ORDEN: 30130 
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IRA NE ] Ab. Nuria Butiñá M. 
A A REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUILLE) 
Guayaquil, 22 de noviembre de 2013 

REVISADO POR: l. 

; 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda lá información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. V 
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